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 En esta investigación se subraya la importancia de la libertad de agencia para mejorar los niveles 
de pobreza en la población económicamente activa mexicana. Consideramos que la libertad de agencia es 
una condición básica para reducir la pobreza y mejorar el bienestar en nuestra sociedad. Hemos elegido un 
espacio particular en el cual se desenvuelven 54,696,638 personas en México, que conforman el mundo de la 
población económicamente activa. Tomamos como proxy de libertad de agencia a la responsabilidad, dentro 
de sus tres categorías: responsabilidad anterior (ex–ante), responsabilidad posterior (ex-post) y responsabi-
lidad autrui (ex–aliud). Los resultados muestran que en México hace falta responsabilidad autrui por parte 
de las instituciones y empresas y responsabilidad posterior del trabajador. Los bajos niveles en estos dos 
tipos de responsabilidad no permiten avanzar ni en el mejoramiento de las condiciones de empleo ni en los 
niveles de pobreza de los trabajadores no cualificados.
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 This research highlights the relevance of agency liberty to improve poverty levels in the Mexican 
economically active population. The agency liberty is consider as a basic condition in order to reduce pover-
ty and improve wellbeing in our society. We have chosen a particular space in which 54,696,638 Mexicans 
part of the economically active population participate. It is used as proxy of agency liberty, the responsibility 
in three categories: ex-ante responsibility, ex-post responsibility and ex-aliud responsibility. The results show 
the lack of ex-aliud responsibility in Mexico, with respect to institutions and enterprises, and with respect to 
workers the lack of ex-post responsibility. This deficiency does not allow to advance or improve labor condi-
tions or poverty levels in less qualified workers. 
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      1. Introducción.1

En esta investigación se subraya la importancia de la libertad de agencia para mejorar los niveles de 
pobreza de la Población Económicamente Activa (PEA) mexicana. Nos hemos querido concentrar 
en esta población de “trabajadores” por ser habitualmente descuidada por informes de pobreza a 
pesar de su importancia tanto económica como numérica. Según datos de INEGI de 2017 la PEA 
abarca cerca de 55 millones de personas. 
 Algunos autores, han enfatizado que en México existe indiscutiblemente una precariedad 
en el empleo, que se manifiesta de diversas formas: bajos salarios, bajas prestaciones, jubilaciones 
precarias, pobreza, etc (CEPAL, 2011, Rösner H. J, 2012). Parece por lo tanto relevante estudiar 
cómo mejorar el bienestar de este sector de la población. 
 La libertad de agencia dentro del enfoque de capabilidades puede ser considerada como 
una meta-capabilidad que condiciona el acceso a las demás capabilidades. Por esto, hemos pro-
puesto (Nebel & Herrera 2017) de considerarla como un punto focal de máxima importancia para 
reducir la pobreza y mejorar el bienestar de una población.
 Este trabajo retoma por lo tanto las aportaciones de medición de la cualidad de la agencia, 
que hicimos en 2017 (Nebel y Herrera, 2017, Herrera, Nebel y Díaz, 2017). En estos trabajos, la 
medición de la meta-capabilidad de agencia se hizo por medio del concepto de responsabilidad 
desglozado en sus tres categorías: responsabilidad anterior (ex-ante), responsabilidad posterior 
(ex–post) y responsabilidad autrui (ex–aliud). Los resultados obtenidos indican que la cualidad 
de la agencia no se da de manera uniforme en una población - contrariamente a lo que presupone 
Rawls - y que además resulta de doble componente: propia a cada individuo (positive freedom) y 
condicionada por el contexto social (negative freedom). Estas variaciones de la libertad de agencia 
en una población son sumamente importantes ya que privado de libertad de agencia, un individuo 
deja de valorar su propia libertad.
 Este documento se divide de la siguiente manera, primero explicamos la diferencia que 
hace Amartya Sen entre libertad de agencia y libertad de bienestar, después vemos la importancia 
de medir la libertad de agencia, en lugar de medir las carencias de la población como lo hace el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL). Para ello seguiremos usando 
como proxy de agencia a la responsabilidad. Más adelante se ve cuáles son los niveles de responsa-
bilidad en México considerando un contexto muy particular, que es el contexto laboral, en seguida, 
analizamos los niveles de responsabilidad considerando algunos grupos de personas particulares de 
la población mexicana y finalmente se presentan las conclusiones.

1 Agradecemos aquí el apoyo invaluable del Departamento de Investigación y de Encuestas del INEGI, sin el cual éste 
trabajo no hubiera sido posible. Así como los comentarios del Dr. Mathias Nebel a éste artículo.
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      2. La pobreza en el enfoque de capabilidades.

Tal como se menciona en Nebel, M., Flores-Crespo, P., Herrera R. Nebel, M.T. (2014) y como lo 
han subrayado diversos estudiosos del enfoque de capabilides, Sen (1992) considera que el desa-
rrollo económico está íntimamente ligado al crecimiento de la libertad efectiva de la cual gozan 
las personas. En otras palabras, para el enfoque de capabilidades el bienestar es visto como una 
maximización de libertades y su anti-tesis, la pobreza, como una carencia de éstas. 
A diferencia del punto de vista tradicional, que explica que la pobreza se debe exclusivamente a una 
falta de ingresos, el enfoque de capabilidades lo ve como un fenómeno multidimensional: 

 El reporte del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) de 2003, como 
vimos en la cita anterior de Fukuda & Kumar, resume la pobreza como la privación de capabilida-
des, juzgando así al desarrollo en función de la situación de las personas. Un bajo nivel de desarro-
llo está asociado a un alto nivel de carencias de las personas en una sociedad. 
 Así pues, la pobreza es interpretada en esta cita del PNUD como la imposibilidad de al-
canzar logros mínimos en las distintas capabilidades fundamentales (vivir hasta la edad promedio, 
gozar de buena salud, ser capaz de alimentarse decentemente, etc.). Recientemente, se ha subra-
yado la importancia de incluir otros elementos en el Índice de Desarrollo Humano (IDH), como el 
empoderamiento, la dimensión étnica, las diferencias de sexo, etc. (PNUD, 2004, 2010, 2015). 
 Sin embargo, hasta hoy el IDH ha medido sólo la libertad de bienestar a través de las 
capabilidades o funcionamientos, pero poca importancia se le ha dado a la libertad de agencia. 
Sin embargo, de esta depende la capacidad del individuo para transformar medios en logros - 
lo que Robeyns (2005:98) llama “los factores personales de conversión” - es central dentro de 
esta perspectiva, ya que determina o determinan la habilidad para convertir medios (tales como 
el ingreso y bienes primarios), en capabilidades de acuerdo con las características del individuo. 
Como veremos, el resultado no será el mismo para todos los individuos y dependerá de sus propias 
capacidades y de su contexto social. En otras palabras, aquí se consideran aspectos materiales e 
inmateriales, como el acceso efectivo a bienes y servicios (mercancías, relaciones sociales, acceso 
a bienes púbicos, situación cultural y demográfica, nivel de educación, etc.). 
 El mismo Sen (2000), considera que una persona pobre es aquella que no puede desarrollar 
actividades importantes que podría desear hacer. Por tanto, se ve que hay otros elementos interco-

“Si el desarrollo humano trata de aumentar las opciones de las personas, la pobreza significa 
que las oportunidades y opciones más básicas del desarrollo humano son negadas –vivir una 
vida larga, saludable y creativa y disfrutar de un estándar decente de vida, libertad, autoes-
tima y estima por los otros” (Fukuda & Kumar, 2003, 38).
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nectados a la pobreza, como la exclusión social. Según Sen, la forma de ver la pobreza, debe ser 
enriquecida justamente por el enfoque de la exclusión social. En sus orígenes, la exclusión social 
se asociaba a aquellas personas o sectores que no tenían acceso a los beneficios del Estado (Arim 
y Vigorito, 2014). Barry (1998) considera que los individuos o grupos que están socialmente ex-
cluidos son aquellos a los que se les niega la oportunidad de participación, independientemente de 
si ellos quieren o no participar. Barry distingue dos umbrales, el bajo y el alto. El primero divide a 
quienes participan comúnmente en las instituciones y quienes no lo hacen por estar excluidos. El 
segundo separa a los sectores medios de los sectores que pueden separarse de las instituciones y 
deciden aislarse.  
 Para Sen es evidente que hay una relación estrecha entre exclusión social y pobreza, pues 
la exclusión social puede ser un aspecto constitutivo de la pobreza, en tanto que se refiere a la pri-
vación de la posibilidad de vivir una vida que uno tiene razones para valorar. Nosotros vemos aquí, 
a la pobreza y/o exclusión social como manifestaciones de la falta de la cualidad de agencia en una 
sociedad determinada.
 Como hemos visto más arriba, la multidimensionalidad de la pobreza no se resume a in-
greso, bienes primarios, salud, vivienda, felicidad, esperanza de vida y educación, estas son ma-
nifestaciones de la pobreza. Más aún si nos concentramos en el caso de México, como en el resto 
de los países de América Latina, existen muchos aspectos particulares de la historia y cultura del 
continente que, a nuestro parecer, estigmatizan nuestra pobreza, tanto a nivel continental, como 
nacional o local. Intervienen en la pobreza elementos como identidades culturales (mestizos-indí-
genas), relaciones entre géneros (machismo, masculinidad), legislaciones (eficiencia de la justicia, 
acceso e impunidad), participación democrática, clases sociales (exclusión/inclusión), práctica del 
poder (caciquismo, clientelismo, corrupción, asimetrías), creencias religiosas, etc. Así pues, cree-
mos que estudios concentrados en la libertad de agencia pueden interpretar mejor el origen de estas 
carencias.

       3. La agencia condición básica para mejorar el bienestar en el enfoque de capabilidades.

Sen, en diversas ocasiones, menciona que el bienestar es visto como la maximización de la libertad. 
¿Y de qué libertad habla Sen? en sus trabajos se puede ver que Sen distingue dos tipos de libertad: 
la libertad de agencia y la libertad de bienestar (Sen, 1985:185-187). “La libertad de agencia, de la 
cual dispone un individuo, es la que le permite llevar a término lo que busca, valora y se propone 
realizar; mientras que la libertad de bienestar considera únicamente su libertad para buscar lo que 

2 Sen, 1992, p. 88. 
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3 Sen, 1985.

constituye su bienestar propio.2”  La libertad de bienestar puede ser medida a través de las capabili-
dades es decir de los seres y haceres  (tener buena salud, tener acceso a la educación,  tener acceso 
al agua potable, etc.), pero medir libertad de agencia es menos evidente. 
 La libertad de agencia considera al individuo como un ser que formula juicios sobre su 
propio bienestar y es capaz de tomar decisiones que le permiten emanciparse y participar en la vida 
política, es decir, adquiere control sobre su propia existencia. Así concebido, el agente es un ser 
autónomo y responsable, capaz de elegir3, y no aquel individuo incapaz de concebir lo que tiene que 
ser su vida y como debe conducirla (Bertin, A. 2014:421). Así pues, la posesión de lo que Sen llama 
la cualidad de agencia, le permite al individuo renunciar incluso a su propio bienestar o libertad.  
Cuando se busca el bienestar de los hijos en lugar del bienestar propio, por ejemplo, o bien cuando 
se elige morir por otros o cuando se renuncia a la libertad a causa de la dependencia a la droga, al 
alcoholismo, la pornografía etc.
 Sen advierte que la libertad de agencia es importante, pero a él le interesa concentrarse en 
la libertad de bienestar y entonces el enfoque de capabilities se focaliza en las capabilidades y en-
tonces lo que se mide son carencias: carencia de agua, carencia de ingreso, carencia de educación, 
carencia de salud, etc. Pero al medir carencias, como lo hace CONEVAL en México o el Índice de 
desarrollo humano (IDH), no buscamos el origen de estas carencias y por lo tanto no podemos dar 
soluciones adecuadas ni enfocar debidamente los programas de combate contra la pobreza.
 Crocker (2009), Ronill (2004), Cortina (2007), Crocker (2009), y Nebel y Herrera R. N 
(2017) en contra partida, subrayan la importancia de la cualidad de la agencia, diciendo que jue-
ga un papel determinante en el bienestar individual y colectivo. Incisitiendo que mayor atención 
tendríamos que darle a esta categoría del enfoque. Estos autores sostienen que existe no solo una 
relación intrínseca entre la cualidad de agencia y bienestar, sino que enfatizan la superioridad de la 
primera sobre la segunda, la cualidad de agencia es vista como una meta-capabilidad que ésta por 
arriba del resto de las capabilidades.  Y a pesar de que Sen excluye que la adquisición de la libertad 
sea un proceso, es decir un aprendizaje y una elección por parte del individuo nosotros siguiendo a 
Crocker argumentamos que la agencia no es una cantidad fija en nosotros, sino una facultad que se 
ha desarrollado a lo largo de nuestra existencia. Así pues, le damos a la agencia un sentido más di-
námico, ya que la agencia es el fruto de un aprendizaje, es el resultado de un trabajo sobre nosotros 
mismos. Mi cualidad de agente no es por lo tanto un bien que pudiera considerarse como adquirido pa-
sado una cierta edad, ha de realizarse a través del largo proceso que lleva a un niño a ser adulto y después 
a ser anciano.  Estas constataciones fueron subrayadas por Bonvin y Farvaque (2004) en una crítica a la 
dotación de bienes primarios de Rawls, decían que una igualdad en la repartición de bienes primarios no 
asegura una igualdad de oportunidades, ésta última depende de los talentos naturales de cada individuo.  
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 Más aún algunos autores como Conill (2004) & Cortina (2008) y Crocker (2009) insisten 
en que la cualidad de la agencia tiene una prioridad normativa sobre las demás capabilidades y por 
ende sobre la consecución del bienestar. Ballet, Bazin, Dubois & Mahieu (2007; 2008; 2014) por 
su parte sostienen que la capabilidad de agencia se manifiesta en la forma en la cual individuos ac-
túan de manera responsable. Dicho de otro modo, la valoración que dan a su libertad aparece en la 
forma en la cual desprenden sus responsabilidades (Nebel y Herrera: 2017). Finalmente, Robeyns 
(2004) define a la responsabilidad como la forma en la cual una persona acepta y se compromete en 
la realización de un fin y/o deber.
 Cómo vemos la agencia en claves de responsabilidad, nos permite darle a la libertad de agen-
cia su carácter normativo, elemento indispensable para mejorar bienestar y por lo tanto pobreza.

       4. La responsabilidad como proxy de agencia.

Nebel y Herrera (2017), subrayan que si quisiéramos medir la cualidad de agencia bien podríamos 
considerar la capacidad que tiene el ser humano para elegir su propia libertad y justamente la no-
ción de responsabilidad, antes descrita, describe precisamente a la responsabilidad como el proceso 
de efectuación de la libertad por un sujeto moral; describe la libertad en cuanto es usada por el 
sujeto como sujeto. Un ejemplo de un individuo que no considera su actuar libremente como un 
sujeto ético, sería el caso del enriquecimiento ilícito, por ejemplo, a través de la trata de personas, 
claramente este individuo no posee cualidad de agencia, porque la manera como está manifestando 
su libertad lo describe como un sujeto anomico, sin responsabilidad y además está impidiendo el 
alcance del bienestar de otras personas. 
 La responsabilidad nos dice también cuáles son los fines, deberes y/o obligaciones de un 
individuo, dentro de sus diferentes ámbitos: social, laboral, familiar, educativo, político etc. 
La literatura especializada como bien lo ven Nebel y Herrera (2017), nos dice que existen tres tipos 
de responsabilidades:

(a) La responsabilidad posterior  (ex-post): la responsabilidad en tanto mediación de la 
relación a sí-mismo (en cuanto me reconozco sujeto de una obligación/promesa); 
(b) La responsabilidad anterior (ex-ante): la responsabilidad en tanto mediación de la 
relación a nuestros actos (en cuanto respondemos de ellos); 
(c) La responsabilidad autrui (ex-aliud): la responsabilidad en tanto mediación de la 
relación hacia los demás (el otro que me convoca a la responsabilidad).
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 Enseguida describimos cada una de estos tres tipos de responsabilidad retomando las ideas 
de Nebel y Herrera (2017). 
 Primero por responsabilidad anterior, entendemos la capacidad del sujeto para asumir obli-
gaciones o compromisos morales. En otras palabras, la responsabilidad que permite a un sujeto 
comprometerse a futuro ante sí-mismo y otros4. Esta responsabilidad es constituida como la contra 
parte de la obligación kantiana. Frente al imperativo categórico – “¡tú debes!” – debe de estar un 
yo5 que se reconozca capaz de asumir este deber, una persona en otras palabras que responda a la 
obligación afirmando – “si, yo lo haré”. Al deber kantiano corresponde una antropología de la res-
ponsabilidad. Así “ser responsable de…” implica la facultad del sujeto para “hacerse responsable”. 
Es esta capacidad del sujeto para asumir el deber que lo constituye como sujeto ético; sin responsa-
bilidad no existe un sujeto moral. Por lo tanto, la responsabilidad no es un adendum posterior que 
se agregaría ad-extra a un sujeto ya constituido, sino un elemento sine-qua-non de su autonomía. 
La agencia – en cuanto posibilidad a ser yo autor de mi propia determinación – requiere por lo tanto 
que se reconozca una responsabilidad anterior; es más, el sujeto en cuanto actúa, actúa moralmente 
porqué tiene responsabilidad. Esta relación a sí-mismo por medio de la responsabilidad anterior 
constituye la primera dimensión de la capabilidad de agencia que queremos medir.”
 La responsabilidad posterior considera la relación que existe entre un acto y un sujeto 
(Bovens: 1998, 29-31). Empieza por determinar lo que se hizo o lo que se podría hacer, para luego 
buscar su causa, es decir asignar este acto a una persona como siendo su autor. Es un proceso re-
constructivo. Sale de la acción para ponerse en busca de un sujeto que pueda ser designado como su 
autor. Identifica una persona como teniendo la responsabilidad de tal acto particular, investigando 
lo que hubo de libertad y de debida prudencia cuando se cometió y responde a la pregunta “yo lo 
hice”. En otras palabras, considera la relación de un acto – tanto pasado como futuro – a un sujeto 
para determinar el nivel de libertad con el cual fue/sería cometido. La asignación de una responsa-
bilidad por lo tanto no es meramente casual, pero involucra medir el grado de libertad, conciencia 
y prudencia con el cual fue cometido (Ballet, Bazin, Dubois & Mahieu: 2014, 29-31, 35-39). 
 En su comprensión más común, la responsabilidad posterior tiene un fuerte matiz jurídi-
co-moral. Describe habitualmente el proceso que una instancia exterior – un tribunal, por ejemplo 
- emprende durante un proceso para atribuir y luego asignar de manera la más objetiva posible la 

4 Este párrafo debe mucho al artículo de Paul Ricœur. Ricœur propone pasar del reconocimiento de sí al mantenimiento 
de sí en la promesa por medio de tres capabilidades que el identifica como fundacionales: la capabilidad de hablar, de 
actuar y de narrar. Sin embargo, el aporte de este articulo queda críptico si no es leído en referencia a su ética (Ricœur, 
1989).
5 Con Paul Ricoeur no pensamos el sujeto como transparente a sí-mismo en la percepción que tiene de sí-mismo, sino 
ésta percepción pasa por varias mediaciones entre las cuales la figura del otro es de suma importancia. De tal manera que 
para Ricoeur, la constitución misma de la consciencia propia incluye el rodeo por el otro.
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responsabilidad de algún acontecimiento a un sujeto. Un juez en estos casos investigara los hechos, 
buscando la justa ponderación del grado de libertad - previsión, preparación, consciencia, pasión, 
violencia, debida prudencia, etc. - con el cual fue cometido un acto.6

 Finalmente, por responsabilidad autrui retomamos el concepto de Emmanuel Lévinas 
(1974; 1982; 1989). Según el filósofo francés la consciencia moral no surge de la conciencia de sí 
cartesiana. Sino que es la cara del otro – en su alteridad absoluta, no reducible a mí propia subje-
tividad – que me llama a responder a una exigencia de justicia que me precede absolutamente7. La 
responsabilidad es aquí por lo tanto un llamado desde el otro, cual reivindicación de justicia me 
precede siempre y que despierta en mí, a modo de respuesta al llamado, mí ser-responsable. Para 
Lévinas nazco como sujeto ético a partir de este llamado8.  
 Ahora bien, una persona no está aislada se desenvuelve en diferentes ambientes. Para cum-
plir con la condición de agencia es necesario que exista responsabilidad en el individuo y en el 
contexto social donde se desenvuelve (familia, trabajo, escuela, etc.). En otras palabras, nosotros 
consideramos que la posesión de la cualidad de agencia, se logra cuando se alcanza simultáneamen-
te la responsabilidad dentro del contexto social y responsabilidad individual, condición necesaria 
sin la cual no es posible mejorar el bienestar.
En la siguiente parte pretendemos ver si en el sector laboral la condición de agencia está dada, 
considerando como proxy a la responsabilidad. 

       
       5. La responsabilidad en el sector laboral en México.

Para medir la responsabilidad hemos elaborado cuestionarios que se aplicaron en 2014 a nivel 
nacional en México junto con la encuesta de hogares (Nebel y Herrera, 2017). Hemos propuesto 
medir las tres categorías de la responsabilidad enfocándonos en un ámbito particular donde se des-
envuelve el individuo, que es el ámbito laboral. 
 Decíamos más arriba que la responsabilidad no está dada, sin embargo, no podemos decir 
que una persona es responsable o no lo es, sino que una persona manifiesta tener diferentes grados 
de responsabilidad. 
 El ámbito laboral es muy importante a nivel económico ya que, por un lado, es aquí donde 
se genera el ingreso y éste es un elemento necesario de bienestar. Y por otro, éste sector está confor-

6 La responsabilidad posterior viene habitualmente ligada a la noción moral de prudencia por requerir de un cálculo 
fino de las posibles consecuencias de un acto. En una situación de conocimiento y de proyecciones finitos (información 
limitada), se requiere ponderar entre varias opciones y elegir la que mejores resultados alcanza, que menos incertidumbre 
conlleva, y que no implique daños para terceros. Tal «ética de la responsabilidad» fue propuesta inicialmente por Max 
Weber, pero fue ampliamente desarrollada por Hans Jonas (1979). Sen, Nussbaum, Cortina, Crocker enfatizan este as-
pecto de una responsabilidad posterior.
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7 «Je parle de la responsabilité comme de la structure essentielle, première, fondamentale de la subjectivité. Car c’est en 
termes éthiques que je décris la subjectivité. L’éthique, ici, ne vient pas en supplément à une base existentielle préalable 
; c’est dans l’éthique entendue comme responsabilité que se noue le nœud même du subjectif. J’entends la responsabilité 
comme responsabilité pour autrui, donc comme responsabilité pour ce qui n’est pas mon fait, ou même ne me regarde 
pas ; ou qui précisément me regarde, est abordé par moi comme visage. » Lévinas, 1982, 91-92.
8 No entiendo aquí discutir la posición de Levinas que es compleja. Sino que adhiero a la reinterpretación de la misma 
que propone Paul Ricœur en Sí-mismo como otro donde incorpora la alteridad de la cara del otro en la mediación social 
por la cual el sujeto se reconoce come uno mismo. La alteridad es aquí por lo tanto interiorizada y devuelta al foro in-
terno del sujeto (Ricœur, 1995). Es decir que para Ricœur, esta última dimensión de la responsabilidad es, con las dos 
anteriores, una de las partes constitutivas de la formación del sujeto ético. La responsabilidad anterior no es por lo tanto 
cerrada a modo kantiano sobre sí-misma, sino que es fundamentalmente abierta a los otros, porque su constitución pasa 
necesariamente por la mediación de los otros (Ricœur: 1989, 167-198).  
9 Las preguntas elaboradas en el cuestionario, nos dejan ver cuáles son las expectativas de responsabilidad esperadas por 
la empresa. Y estas son siempre respuestas del punto de vista del trabajador.

mado por una población que no puede es insignificante ya que hay 54,696,638 millones de personas 
que constituyen a la PEA. 
 En éste contexto existen dos participantes importantes: el empleado (trabajador) y el em-
pleador (empresa). En nuestro artículo de 2017 (Herrera et al. 2017) consideramos la responsabi-
lidad del trabajador (RT) y la responsabilidad de la empresa (RF)9. Una empresa es entendida aquí 
como el lugar donde trabaja una persona, esta puede ser una institución pública o privada o bien 
una empresa pública o privada. 
 Para medir la responsabilidad hemos asignado valores entre 0 y 1. Solo niveles elevados de 
responsabilidad permiten a una persona ser funcional y son calificadas con un score de 1. Niveles 
bajos son disfuncionales o patológicos y son calificadas con un score de 0.  
 Las tres modalidades de responsabilidades que hemos distinguidos más arriba describen 
efectivamente tres formas de relaciones (relación al otro, Responsabilidad autrui; a sí-mismo, Res-
ponsabilidad posterior; a sus acciones, Responsabilidad anterior). Hemos estimado que un indivi-
duo que no logre alcanzar 75 % dentro de cada una de estas categorías presenta para los demás un 
riesgo que compromete la cualidad de estas relaciones y por lo tanto su durabilidad. No es posible 
sustentar una relación sobre el largo plazo en el ámbito profesional con una persona que evade sus 
responsabilidades a cada rato (1/4). 
 Una persona puede estar en una zona de fragilidad (75-50 %), una zona grave (50-25%) y 
una zona claramente disfuncional o patológica (25-0%). Un ejemplo permite dejar esto claro. Una 
persona que solo reconocería ser responsable de lo que realmente cometió de vez en cuando (menos 
de 50 %) no es funcional en una empresa (institución pública/privada o empresa (pública/privada). 
De la misma manera quien no es capaz de proyectarse a futuro y ser fiel a lo que se comprometió 
más del 50 % de las veces constituye un problema para una empresa. Así proponemos, en la gráfica 
1, la escala siguiente (cuantitativa/cualitativa) para leer los resultados obtenidos:
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Gráfica 2

Gráfica 1

Responsabilidad de la empresa (RF) y responsabilidad del trabajador (RT)

 Decíamos más arriba que para que podamos decir que tenemos agencia es necesario al-
canzar simultáneamente responsabilidad del trabajador y responsabilidad de la empresa, esto lo 
podemos visualizar en la gráfica 2.
 En la gráfica anterior podemos ver que sólo en el punto A, podemos decir que hay agencia 
y que por lo tanto las empresas y trabajadores que se encuentren por arriba del .75 pueden efecti-
vamente mejorar sus condiciones y aumentar su bienestar. Las empresas que se encuentren por de-
bajo de 0.75 estás generan externalidades negativas, mayor pobreza y son anclas que impiden a los 
individuos salir de sus condiciones de pobreza. Ya que no tienen ni responsabilidad de la empresa 
ni responsabilidad del trabajador.
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Gráfica 2
Responsabilidad de la empresa (RF) y responsabilidad del trabajador (RT)

Fuente: INEGI (2014). Encuesta Nacional de Hogares. 

 Si aplicamos esta idea a cuatro Estados de la República Mexicana, podemos ver cuáles 
son las empresas que cumplen simultáneamente con ambas condiciones (ver gráfica No. 3). Lo que 
podemos ver es que las empresas que aparecen en forma de puntos al interior del cuadro A, son las  
que cumplen con estas dos condiciones. Los trabajadores que están en éste cuadro A son aquellos 
que tienen mejores niveles de bienestar. Mientras que los trabajadores que están por debajo de .75 
(que están dentro del cuadro D) no cumplen con esta condición, por lo tanto no poseen calidad 
de agencia. Podemos decir que no es posible que empresas funcionen con niveles tan bajos de 
responsabilidad a no ser que sean organizaciones envueltas en actividades ilícitas.  En el siguiente 
apartado explicamos estas conclusiones.
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 Si aplicamos esta idea a cuatro Estados de la República Mexicana, podemos ver cuáles 
son las empresas que cumplen simultáneamente con ambas condiciones (ver gráfica No. 3). Lo que 
podemos ver es que las empresas que aparecen en forma de puntos al interior del cuadro A, son las  
que cumplen con estas dos condiciones. Los trabajadores que están en éste cuadro A son aquellos 
que tienen mejores niveles de bienestar. Mientras que los trabajadores que están por debajo de .75 
(que están dentro del cuadro D) no cumplen con esta condición, por lo tanto no poseen calidad 
de agencia. Podemos decir que no es posible que empresas funcionen con niveles tan bajos de 
responsabilidad a no ser que sean organizaciones envueltas en actividades ilícitas.  En el siguiente 
apartado explicamos estas conclusiones.

       6. Metodología estadística para el análisis de resultados.

Se aplicaron cuestionarios a personas que forman parte de la población económicamente activa en 
México, como un módulo especial del trabajo aplicado junto con la encuesta nacional de hogares 
en 2014.
 La escala de medición utilizada para identificar las respuestas de los cuestionarios aplica-
dos por INEGI (2014) se reduce al intervalo entre 0 y 1. Por esta razón resulta inadecuado utilizar 
los métodos estadísticos paramétricos tradicionales que en buena medida hacen uso del supuesto de 
normalidad sobre los datos manejados.
 El análisis estadístico realizado en esta investigación, de acuerdo con sus objetivos, se basa 
fundamentalmente en métodos estadísticos no paramétricos, en el sentido de que estos procedi-
mientos se asumen como libres de algún supuesto distribucional.
 La finalidad de utilizar métodos estadísticos no paramétricos en esta investigación fue 
realizar un contraste de la significancia entre los resultados promedio de responsabilidad entre la 
empresa y los trabajadores. En reiteradas ocasiones fue necesario probar si existían diferencias 
significativas entre los diferentes tipos de responsabilidad de la empresa y los diferentes tipos de 
responsabilidad de los trabajadores. 
 De esta manera en este trabajo se empleó la prueba estadística no paramétrica de Kruskall 
y Wallis. Dicha prueba se describe en seguida.

6.1. Prueba de Kruskal y Wallis.
 Esta prueba no paramétrica se basa únicamente en los rangos de las observaciones y per-
mite probar la hipótesis de si un conjunto de poblaciones son idénticas. La prueba puede ser plan-
teada de la siguiente manera. Sean q
muestras aleatorias de tamaño ni, i=1,2,...,q con funciones de distribución desconocidas. Estamos 
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interesados en probar la hipótesis nula (Villaseñor y Díaz, 2003): 

 H0: F1(x) = F2(x) = ... = Fq(x) = F(x)

 contra la hipótesis alternativa:

 H1: Fi (x) = F (x - )      (para toda x, i=1,2,...,q)

 con las         no todas iguales (Kruskal, 1952).

 La prueba se obtiene primero ordenando los                 valores de menor a mayor y asignando 

los rangos correspondientes a las N observaciones. Utilicemos Rij para denotar el j-ésimo rango en 
la i-ésima muestra (i=1,2,..., q ; j=1,2,...,ni). 
 Ahora, sea Ri=           la suma de los rangos de todos los ni valores de la i-ésima muestra y 

                                                

Bajo la hipótesis nula, los ni rangos de la i-ésima muestra fueron seleccionados aleatoriamente del 
conjunto {1,2,...,N}. Por lo que éstos constituyen una muestra aleatoria de tamaño ni extraída sin 
remplazo de una población finita de N enteros. De esta manera, los ni rangos en la i-ésima muestra 
tienen distribución uniforme discreta (Larios, 1999): 
 Como Ri es una media muestral, si ni  5 (Montgomery, 1997), por el teorema central del 
límite (TCL) es posible aproximar la distribución de

sea 

con media:   

y varianza:   

(1)

(2)

(3)

.
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por la distribución normal estándar. Consecuentemente Zi2 se distribuirá aproximadamente como 
una Chi-cuadrada con un grado de libertad. Esto se mantiene para i=1,2,...,q;  sin embargo, se ob-
serva que las variables aleatorias Zi no son independientes pues                                   es una constante 

(Gibbons,1985), lo cual limita aproximar la distribución de             por una Chi-cuadrada con q 
grados de libertad. Sin embargo, considerando un factor de corrección dado por (N-ni)/N (Kruskal, 
1952), se puede mostrar bajo la hipótesis nula que  H =                    se distribuye asintóticamente 
como una variable aleatoria chi-cuadrada con (q-1) grados de libertad. Sustituyendo el valor de  
(Bradley, 1968) se observa que: 

(4)

donde H se distribuye aproximadamente como chi-cuadrada con q-1 grados de libertad. Puesto que 
valores pequeños de H apoyan la hipótesis nula y se rechaza cuando H es suficientemente grande, 
la regla de decisión es rechazar H0 cuando 

       7. Resultados: responsabilidad y pobreza en México.

Arim y De Melo (2014:181) sostienen que, desde la perspectiva de políticas públicas, una apro-
ximación que resulta más consistente con el enfoque de capabilidades es la implementación de 
medidas de combate a la pobreza que permitan identificar, dentro de una sociedad, a los individuos 
que son incapaces de generar por sí mismos el flujo de recursos imprescindibles para alcanzar una 
vida decorosa.
 La incapacidad de generar un nivel de ingresos mínimo, así como la falta de agencia, pue-
den reflejarse en una debilidad y vulnerabilidad mayor que la carencia de ingresos. Así, pasamos 
a concentrarnos en los estudios de pobreza de la disponibilidad efectiva de medios a la capacidad 
para generar autónomamente esos medios.
 La presencia de la calidad de agencia en un individuo, nos permitiría ver cuáles son las per-
sonas que tienen esta capacidad, no solo de generar ingreso sino de convertir los bienes primarios, 
las capabilities, en bienestar. Vamos a ver en qué situación se encuentra México.  
 Primero, vamos a ver los resultados agregados y después por entidad federativa. Esto nos 
permitirá evaluar cuáles son los estados que se encuentran en una situación más favorable en tér-
minos de agencia lo que permitiría a la población económicamente activa mejorar su bienestar. 
Para ello vamos a retomar los datos publicados en nuestro artículo de 2017 basados en el módulo 
especial del trabajo de la encuesta nacional de hogares del INEGI de 2014.
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 Lo que hemos encontrado es que el nivel de responsabilidad en sus tres categorías es he-
terogéneo y que sobre todo existe un bajo nivel de responsabilidad autrui de la empresa y un bajo 
nivel de responsabilidad posterior del trabajador. 
En la tabla 1, vemos que a nivel agregado la calidad de agencia no se alcanza, ya que dos categorías 
de responsabilidad no están presentes, la responsabilidad de autrui de la empresa y la responsabi-
lidad posterior del trabajador.
 De estos primeros resultados agregados se ve que la empresa valora la responsabilidad 
posterior y la responsabilidad anterior mientras que es de poca importancia la responsabilidad hacia 
los demás, es decir poco importan los efectos de los actos hacia los otros (o las externalidades).
 Herrera, Nebel y Carreño (2017), mencionan que los trabajadores al contrario de la firma 
valoran Responsabilidad autrui (RUT) a niveles muy elevados, así como la Responsabilidad an-
terior (RAT), pero visiblemente temen o no aprecian Responsabilidad posterior (RPT). Esto nos 
habla del rol arquitectónico de la responsabilidad autrui en la construcción de la responsabilidad 
humana.  Hemos de considerar aquí lo que significa estos datos: a pesar de tener una responsabi-
lidad autrui de la empresa (RUF) de 39%, los trabajadores valoran y actúan sobre la base de una 
RUT de 93% (Overshooting 54% del nivel esperado). El nivel increíblemente elevado es alcanzado 
a pesar de la firma, en contra podríamos decir de lo que espera la firma de sus trabajadores. No es 
aquí solo un acto de resistencia hacia la organización del trabajo en la firma, pero la afirmación que 
la responsabilidad que no valora la firma es de suma importancia para el trabajador, más que todo 
los otros tipos de responsabilidades.

Tabla 1
Responsabilidad 

Nota: Se realizó una prueba de hipótesis de Kruskal-Wallis para cada combinación (par) de los distintos tipos de 
“Responsabilidad” entre empresa y trabajador. De esta manera se realizaron nueve contrastes en total consideran-
do niveles de significancia de 0.05 y 0.10. En todos los casos se rechazó la hipótesis nula de homogeneidad de po-
blaciones, excepto donde se contrastó Responsabilidad Posterior del Trabajador contra Responsabilidad Autrui del 
Trabajador.  Por lo que en este último caso se entiende que las poblaciones, así como sus medias, son equivalentes. 
En el resto de las combinaciones se encontró que las poblaciones y promedios de las responsabilidades presentan 
diferencias significativas, lo que muestra una gran heterogeneidad (no convergencia) en cuanto a los diferentes 
tipos de responsabilidad entre la misma empresa, los mismos trabajadores y en la combinación entre ambos agentes.
Fuente: cálculos del autor, basados en el módulo especial del trabajo de la encuesta nacional de hogares del INEGI 
de 2014.
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 Los trabajadores valoran RUT, pero evaden visiblemente Responsabilidad posterior 
(49%). Cabe recordar que una cifra debajo del 50% tiene que ser considerada como no sostenible 
y económicamente desastrosa. Quizás sea esto el dato económico más preocupante de la encuesta. 
Si a nivel de la República Mexicana, en el contexto laboral, los trabajadores solo admiten ser los 
autores de un acto que cometieron en el 49% de los casos, la ineficiencia productiva que esto genera 
es enorme. Una organización (gobierno, escuelas, empresas, etc.) en México, tiene que asumir que 
en la mitad de los casos los empleados (aquí son empleados a todos los niveles, gerentes, secreta-
rias, contadores, obreros, etc) no van a hacerse responsables de sus actos, es más, van a evadir sus 
responsabilidades de manera activa, sea escondiendo el hecho, negándolo o inventando pretextos.
 Como ya lo decimos en 2017 (Herrera, Nebel y Díaz, 2017), este bajo nivel de respon-
sabilidad posterior no resulta ser una incapacidad de los trabajadores sino más bien una forma de 
evasión de la responsabilidad, probablemente ligada a la implementación de la responsabilidad 
posterior. La responsabilidad hacia nuestros actos (RPT) deriva efectivamente antropológicamente 
de la capacidad que tenemos de hacernos responsables de algo (RAT). El nivel alto de RAT de los 
trabajadores (80%) implica por lo tanto que no se trata aquí de una incapacidad, sino más bien de 
una valoración negativa de la responsabilidad posterior del trabajador. No se aprecia el hecho de 
hacerse responsable de sus actos en el ámbito laboral. ¿Por qué? Quizás por una implementación 
sobre todo negativa de RPF por parte de la empresa, es decir una implementación como sanción 
de fallos/errores, y no de manera positiva por medio de un reconocimiento de lo que se hizo bien o 
como apreciación de la toma de responsabilidad (incluso en el caso de errores asumidos).
 Finalmente es importante ser atento que la desviación estándar de la RPT es de 45%. Exis-
ten por lo tanto resultados individuales muy diferentes al respecto de la RPT. Veremos más abajo 
el estudio de la dispersión de los resultados. Sin embargo, adelantando aquí esta discusión, parece 
que esta alta desviación estándar refleja la diversidad en términos de cualificación educativa de los 
puestos en la organización laboral. Mientas más elevado sea el nivel educativo, más elevado será el 
score de RPT por trabajador. Inversamente, también significa que, entre los trabajadores con poca 
educación, los niveles de RPT estarán todavía dramáticamente más bajos (ver Herrera, Nebel y 
Díaz, 2017).

7.1. Resultados por entidad federativa.
En la tabla 2 tenemos resultados por entidad federativa y hemos considerado las entidades con 
mayor ingreso por un lado y por el otro las entidades con menor ingreso según la clasificación de 
INEGI.  Vemos en estos datos que los niveles de responsabilidad guardan las mismas características 
que se muestran a nivel agregado y no hemos encontrado diferencias por grupos de estados.
 Esto es importante en materia de pobreza, ya que en ambos estados hay pobres y el hecho 
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que el nivel de responsabilidad autrui de la empresa sea muy bajo, actúa como un ancla que con-
tamina y genera más pobreza, como lo enunciamos más arriba esto no permite que los individuos 
puedan convertir los bienes primarios en bien estar, impidiéndoles salir de su situación de pobreza. 
Lo que podemos decir además es que este efecto es mayor en los estados más pobres ya que estos 
tienen mayores carencias.  
 Un ejemplo de lo anterior sería el caso de empresas públicas o privadas de servicios o de 
bienes que contaminan y que están ocasionando, por ejemplo, una carencia en las personas, como 
daños a la salud. Los efectos negativos de esta externalidad en personas con carencias de ingresos, 
es más fuerte ya que no les es posible pagar los servicios necesarios para atenderse, ya sea por falta 
de seguro social, o por la lejanía de hospitales o centros de salud. Mientras que en personas con 
mayor ingreso estos tienen la posibilidad de remediar esta carencia o de encontrar otras soluciones. 
 Por otro lado, la responsabilidad posterior tan baja de los trabajadores impide un buen 
funcionamiento eficiente de la empresa pública o privada y esto puede generar altos costos, ya que 
estas personas no son capaces de cumplir con las metas o las obligaciones que dicen tener o planear 
ya que nunca las realizan. Esto en una empresa tanto privada como pública implica estar contro-
lando, auditando constantemente el trabajo de los empleados. Pero como decíamos más arriba es 
posible que esta baja responsabilidad posterior sea debida a la manera como la empresa en México 
implementa éste tipo de responsabilidad y que en otros ámbitos como el familiar sea más alto.
 También vemos en esta segunda tabla, que dentro de los estados pobres y ricos existen 
estados particularmente preocupantes, porque carecen de responsabilidad en tres categorías, estos 
son: el Distrito Federal, Nuevo León, Guerrero, Puebla y Veracruz, en otras palabras. Pero Guerrero 
y Puebla son los estados donde la población económicamente activa está en peores condiciones. El 
caso de Veracruz es también preocupante, pues refleja no tener responsabilidad en 4 categorías de 
responsabilidad. 
  En Chihuahua, lo que vemos es que no tienen responsabilidad posterior del trabajador, 
pero su nivel es superior al promedio de toda la República Mexicana, mientras que la responsabi-
lidad autrui de la empresa con un .31 está por abajo del promedio del país (.35).  Cómo decíamos 
más arriba, también en este estado la baja responsabilidad de la empresa actúa como un ancla y no 
permite mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.
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Tabla 2
Responsabilidad: estados urbanos y ricos versus estados pobres y rurales

Nota: Comparando de manera agregada Estados Ricos vs Estados Pobres no se tienen diferencias significativas en 
los diferentes tipos de responsabilidad, esto de acuerdo con la prueba de Kruskal y Wallis al 5% de significancia. 
Lo que significa que la ausencia de responsabilidad posterior del trabajador y responsabilidad autrui de la firma en 
el grupo de estados ricos, es la misma problemática que se encuentra en el grupo de estados pobres. No obstante, 
al interior de los grupos de estados ricos y pobres sí existen diferencias significativas entre los diferentes tipos de 
responsabilidad entre las mismas empresas, mismos trabajadores y en la combinación de ambos.
Fuente: cálculos del autor, basados en el módulo especial del trabajo de la Encuesta Nacional de Hogares del 
INEGI de 2014. 

7.2. Responsabilidad y extrema pobreza en la PEA.
 En esta parte queremos ver cuál es el nivel de responsabilidad en los individuos que forman 
parte de la población económicamente activa y que están en situaciones de extrema pobreza. Las 
variables que seleccionamos como indicadores de extrema pobreza son los que pudimos encontrar 
en la Encuesta Nacional de Hogares: si las personas duermen en la cocina; número de cuartos por 
hogar; no tienen acceso al agua corriente; datos de alfabetización (leer y escribir); son divorciados; 
no pueden caminar. 
 Lo que podemos ver en la tabla 3, es que los individuos más pobres de la sociedad no es 
que no sean responsables, de hecho, tienen niveles altos de responsabilidad anterior y de responsa-
bilidad autrui incluso por arriba del promedio nacional.
 Estos resultados permiten afirmar una primera cosa: a) La pobreza no está correlacionada 
con bajos niveles de capabilidad de agencia. Quien sea pobre no presenta carencia de capabilidad 
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Tabla 3
Nivel de responsabilidad (resp.) de la PEA más pobres a nivel de toda la República Mexicana

Fuente : Cálculos del autor en base a la Encuesta Nacional de Hogares, 2014, de INEGI.

de agencia en su ámbito laboral. El pobre valora y actúa incluso con mayor responsabilidad para 
otros y hacia sí-mismo, sus resultados están por arriba de la media nacional. La pobreza no es causa 
de una carencia de capabilidad de agencia del trabajador.

 Es decir, que estas personas son capaces de convertir los instrumentos (dados o no por 
la sociedad) en logros y pueden elegir libremente la vida que desea vivir. Si los trabajadores en 
situaciones de extrema pobreza son responsables, sólo nos queda que es su contexto laboral el que 
no les permite salir de sus condiciones de pobreza material. Si comparamos la tabla 3 y 4, vemos 
que tanto los individuos en extrema pobreza como los individuos con menos carencias dicen que 
a las empresas no les interesan sus efectos hacia los demás. Pero, lo que vemos es que el nivel 
de responsabilidad autrui de la empresa es más bajo en la PEA con más carencias que el nivel de 
responsabilidad de la empresa de la PEA con menos carencias. Así pues, los efectos negativos de 
una falta de responsabilidad autrui de la empresa son más importante sobre la PEA con mayores 
carencias.
 En el Anexo 1, encontraremos los resultados por entidad federativa, en ellos se verá cuáles 
son los niveles de responsabilidad en las tres categorías en cada una de ellas.  
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Tabla 4
Nivel de responsabilidad de la PEA con menos carencias

Fuente: Cálculos del autor en base a la Encuesta Nacional de Hogares, 2014, de INEGI.
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       8. Conclusiones.

Hemos tratado de dar aquí elementos que pueden explicar los problemas de pobreza que enfrenta la 
PEA en México. Nos hemos apoyado en el enfoque de capabilidades y en las aportaciones recientes 
que subrayan la importancia de la agencia para el bienestar, medida a través de la responsabilidad.
Así pues, encontramos que en México existen todavía grandes retos en términos de la cualidad de 
la agencia. Particularmente creemos que los rezagos en materia de pobreza, son debidos a la falta 
de responsabilidad posterior y responsabilidad autrui o hacia los demás de la empresa. Más arriba 
decíamos que hay que preocuparse por elevar los niveles de responsabilidad anterior, autrui de las 
empresas públicas y privadas, y la responsabilidad posterior de los trabajadores. Pero esta última 
no a través de ignorar los trabajadores y castigar directamente los errores, sino de escuchar sus 
propuestas y opiniones 
 Consideramos que la cualidad de la agencia es una condición de base que tiene que estar 
dada en una sociedad, sin ella la disminución de la pobreza seguirá rezagada en éste sector. Los 
trabajadores tienen derecho a mejorar su nivel de bienestar.  Cómo bien se apreciará éste es un 
problema de fondo y la solución llegará en el largo plazo. Este es un llamado hacer una reflexión 
inmediata sobre nuevas políticas de empleo. Un aumento de los salarios es importante pero no su-
ficiente, una mejora de los niveles de responsabilidad tanto de la empresa como del trabajador, si 
nos asegura un aumento en el bienestar de este sector de la población.
 Estos elementos arriba citados también nos invitan a pensar en diseñar una política indus-
trial que éste guiada por criterios de elección de progreso técnicos que consideren tanto variables 
económicas como humanas. La elaboración de éstos criterios y su aplicación en política industrial 
son de vital importancia para México. Una proposición de criterios de elección reciente se puede 
ver en Herrera R. N. María Teresa (2016).
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Anexo 1
Nivel de responsabilidad (Resp.) por entidad federativa

Fuente: Cálculos del autor en base a la Encuesta Nacional de Hogares, 2014, de INEGI.
*RPF: Resp. posterior del trabajador ; RPT : Resp. posterior del trabajador ; RAF : Resp. anterior del de la em-
presa; RAT : Resp. anterior del trabajador ; RUF : Resp. autrui de la empresa ; RUT : Resp. autrui del trabajador.
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